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GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Periodo 2014-2019 Guayaquil, 22 de marzo 2016 - No. 96
Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 009-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constitución de laRepública del Ecuador, establece que losgobiernos autónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y se regiránpor los principios de solidaridad.subsidiariedad, equidad, interterritorial,integración y participación ciudadana,determinando que constituyengobiernos autónomos descentralizados,entre otros, los consejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,prescribe que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación”.
Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizados

provinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador establece que lamáxima autoridad administrativaen cada provincia será el Prefecto;
Que, el artículo 49 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que el PrefectoProvincial es la primera autoridaddel ejecutivo del GobiernoAutónomo DescentralizadoProvincial;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegido paraejercer el cargo de Prefecto Provincialdel Guayas y debidamente posesionadopor el Consejo Nacional Electoral;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece elSistema Nacional de ContrataciónPública, y determina los principios ynormas para regular los procedimientosde contratación para la adquisición oarrendamiento de bienes, ejecución deobras y prestación de servicios, incluidoslos de consultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 1 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece que lamáxima autoridad será quien ejerceadministrativamente la representaciónlegal de la Entidad Contratante, y quepara efectos de esta Ley, en losconsejeros provinciales la máximaautoridad será el Prefecto;
Que, artículo 61 de la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública prescribe que si la máximaautoridad de la Entidad Contratantedecide delegar la suscripción de loscontratos a funcionarios o empleados dela entidad, deberá emitir la resoluciónrespectiva sin que sea necesariopublicarla en el Registro Oficial,debiendo darse a conocer en el Portal deCOMPRASPÚBLICAS. Esta delegación noexcluye las responsabilidades deldelegante;
Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a los principios deDerecho Administrativo, son delegablestodas las facultades previstas para lamáxima autoridad, tanto en la Ley comoen el Reglamento General, aun cuandono conste en dicha normativa la facultad

de delegación expresa. La resolución quela máxima autoridad emita para elefecto, determinará el contenido yalcance de la delegación;
Que, de conformidad con la letra j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía yDescentralización, le corresponde alPrefecto Provincial, entre otras cosas,delegar atribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito de suscompetencias;
Que, mediante Resolución de Delegación No.013-GPG-DEL-2015, de fecha 23 de juliode 2015, el infrascrito delegó al Lcdo.Jorge Vélez Vélez, Coordinador Generalde Desarrollo Sostenible, variasatribuciones relativas a los procesos decontratación pública correspondientes alas Direcciones Provinciales deEquinoterapia, Gestión Ambiental, yTurismo;
Que, mediante Resolución de Delegación defecha 2 de febrero de 2016 y Resoluciónde Delegación No. 007-GPG-DEL-2016,de fecha 3 de marzo de 2016, elinfrascrito delegó al Lcdo. Jorge VélezVélez, Coordinador General deDesarrollo Sostenible, para que puedarealizar las solicitudes de pago por losprocesos contemplados en el PlanOperativo Anual y Plan Anual deContrataciones, así como cualquier pagoque se genere de las Direcciones que seencuentren orgánicamente bajo sucoordinación;
Que, mediante Resolución de Delegación No.003-GPG-DEL-2016, de fecha 15 defebrero de 2016, el infrascrito delegó alLcdo. Jorge Vélez Vélez, CoordinadorGeneral de Desarrollo Sostenible, lasatribuciones descritas en las letras a), b)
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y c) del Art. 1 de la citada Resolución,referentes al inicio de la fasepreparatoria de los procesos decontratación pública, informe dedisponibilidad presupuestaria ydesignación del técnico no interviniente;
Que, mediante Resolución de Delegación, defecha 16 de febrero de 2016, elinfrascrito delegó al Lcdo. Jorge VélezVélez, Coordinador General deDesarrollo Sostenible, las atribucionesreferentes a la autorización de losContratos Complementarios, Actas deDiferencia en Cantidades de Obra yÓrdenes de Trabajo;En virtud de los considerandos expuestos,y en uso de las atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias.

RESUELVE

Art. 1.- Delegar a la Ab. Mónica TatianaTobar Lara, para que en ausencia delLcdo. Jorge Vélez Vélez, asuma lasatribuciones y facultades delegadas a éstemediante Resolución de Delegación No.013-GPG-DEL-2015, de fecha 23 de juliode 2015; Resolución de Delegación, defecha 2 de febrero de 2016; Resolución deDelegación No. 003-GPG-DEL-2016, defecha 15 de febrero de 2016; Resoluciónde Delegación, de fecha 16 de febrero de2016; y, Resolución de Delegación No.007-GPG-DEL-2016, de fecha 3 de marzode 2016.
Art. 2.- Las delegaciones otorgadasdeberán ejecutarse en los mismostérminos en que fueron dadas a favor delLcdo. Jorge Vélez Vélez. De las actuacionespara llevar a cabo las mismas, se enviarácopia física al señor Prefecto Provincial.

Art. 3.- La presente delegación tendrávigencia únicamente durante la ausenciadel Lcdo. Jorge Vélez Vélez, esto es, desdeel miércoles 23 hasta el jueves 31 demarzo de 2016, por lo que una vezreincorporado el Lcdo. Jorge Vélez Vélez asus funciones, se entenderá revocada.
Art. 4.- La presente resolución entrará envigencia a partir de la fecha de sususcripción, no obstante su publicación enla gaceta provincial, de ser necesario.
Art. 5.- Encárguese la DirecciónProvincial de Secretaría General deldespacho de la presente resolución dedelegación.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas, a los 22días del mes de marzo del año 2016.
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